
 
 

          
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

Sala de Decisión Civil Familia 

 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

Magistrado ponente 

 

     

ASUNTO:   DEVUELVE EXPEDIENTE A REPARTO  
RADICACIÓN:  66170-31-03-001-2023-00135-01 
PROCESO:   POSESORIO 
DEMANDANTES:  ARACELLY RINCÓN CASTAÑO Y OTROS  
DEMANDADOS:  ALCALDÍA MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS  

Y OTROS  
 
 
Pereira, veintitrés (23) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Hecho el examen preliminar a las diligencias remitidas por el Juzgado Civil del  

Circuito de Dosquebradas, a fin de dar trámite al recurso de apelación propuesto 

a la providencia del 21 de julio de 2023, observa esta magistratura, es preciso la 

devolución del expediente a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, por 

cuanto el asunto se asignó como apelación de sentencia, cuando se trata del 

recurso propuesto a un auto, por lo que se requiere se hagan los ajustes del caso. 

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

24-10-2023 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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